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Se recibió en esta Entidad denunciá ciudadaná, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

RESOLUCIóltl ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly det
Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones tV y Xll,6
fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental
y del Ordenamiento Territor¡a|,4, 51frácción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2707-SPA-2U7 relácioñádo con la denuncia
presentada ¿nteeste organisrno descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu ie ntes:---

(...)estobo subiendo a su comioneta o sus 4 perros, siendo lo ú|t¡mo perr¡to color negrc que ¡bo subir (.--)
estobo ocostada en el p¡so y el señor este le estobo dondo potodos (.-.) yo he presenciodo otros dos octos de
v¡olenc¡o (...) t¡ene una postor belgo que es de su esposo (...) en el porque v¡ cóño le pego con puno
ceirodoen elhoc¡co poro que le d¡ero la peloto porojugor (...) solo le quedon dosGolden, cu¡do o lo Postot
belgo y ahora se sumó esto perrito en cuest¡ón Loiko que es cr¡ollo mediono de oprox¡ñodomente un oño
de edod 1.../ [hechos que tienen lugar en calle José Jasso, esquiná con Luis Preciado de la Torre número
57, coloniá Moctezuma l, Alcaldía Venustiano Caranza I 4.,).

Esta Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorialde la Ciudad de lvéxico conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ia Ciudad d€ México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizár acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asi como tener la fácultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.

ATEi¡ctótl E TNvESTtGACTóN

Para la atención de la denunciá presentada, se reálizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4y 25
de la tey Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de t4éx¡co; así

como 85y89 de su Reglamento, mismas queconstan en elexpediente alrubrocitado, integrado coñ motivode
la presente denuncia.
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B¡enestar an¡maI

La denuncia ciudadaná se refiere al m¿ltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos ubicádos

en calle José Jasso, esquina con Lu¡s Preciado de la Torre número 57, colon¡a Moctezuma l, Alcaldia

Ven ustiano Ca rrañ2a.

Al r€specto, la Ley de Protección a los Animales de la C¡udad de México en su art¡culo 24 señatá que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocásionár dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida delan¡malo que afecte su bieñestar, privalo de aire,luz, alimento, agua, espacio, abrigocontra
la intemper¡e, cuidados médicos requeridosy alojamiento adecuado acorde a su especie.

En €ste sentido, de las constancias que obrañ en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó á cábo una visit¿ de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo ¿ lo establec¡do en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡a durante la cual se constató lo
siguiente:

La pres€ncia de tres ejem pla res caninos, dos de la raza Golden Retriever y uná criolla,los cuales se

descr¡ben a contiñuaciónl

1. Hembra de la raza Golden Retriever de aproximadamente ocho años de edad, talla
grande, la cual responde al nombre de "Kasha".

2. Hembrá de la raza colden Retriever de aproximadamente cinco años de edad, talla
grande,la cualresponde a I ñombre de "Zvedzda".

3. Hembra criolla de aproximádamente 3 áños de edad, talla grande, de pelaje color café

connegro lacualrespondealnombrede"Laika".

Condidón corporal y muscular. In todos los ejemplares ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad,

toda vez que sus costillas, vénebras lumbares y protuberancias óseas pueden palp¿rse pero no se ven,

la cintura seve claramentey hay una fina capa de gras¿ en elpecho.
Lugar de alo¡am¡ento- Los ejemplares can¡nos se observaron libres dentro de la vivieñdá, tienen libre
acceso a todos los espacios de la c¿sa por lo cualcueñt¿n con relugio que les permite protegerse de la
intemperie.Esdeseñalarqueel{ugarseobservólimpioysinpresenciadehecesuor¡na.
agua y Al¡mento. Se advirtieron recipientes metálicos que contenían agua a libre disposición y l¿
persona encargada de su cuidado indicó que les proporciona alimento consistente en croquetas de 2 a

3 veces aldia.
comportami€nto. Mantienen una posturá relajada ycontactovisualsin m anifesta r agresió n, asim;smo
permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediatá;en este sentido no

sedet€ctó que presenten signos de estréso aislamiento.
Cond¡c¡ón de salud. No presentan lesiones evidentesi no obstánte se le exhonó al propietar¡o a

brindarles atenc¡ón méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edád, párá reforzar
sus sistemas inmunológicos a fiñ de evitar enfermedades graves y potencial rtales, por lo que

durante elpresente acto moskó las cartillas devacunación correspondientes. |,r((x:
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Ejemplarceino qu. rcponde alnombrc d€ "t.aika"
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Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona
denunciante, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días háb¡les para aportar las
pruebas que estimara pert¡nentes en la iñvestigación de los hechos, lo anterior aonforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambientaly del ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de
pruebaqL¡epudierandeterminarincumplimientoalanormatividadenmater¡ádebienestaranimal.

En virtud d€ lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidád con el ártículo 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal, al

no coñstatár itreguláridades en materia de bienestar ánimal.

:r.,o^¡ DÁl¡¡IEOuáuhréDE*lAeD|lF, c udad de Mér co.'.,..'....*lEI'5263 
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RESULTADO DE LA II{VESTIGACIÓN

Respe€to al presunto maltrato de 3 e¡emplares cáninos localizádos en el ¡nmueble denunciado, esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bieñestar animalen cuanto a condición
corporaly muscular, alojam¡ento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud,
Eñ el Acuerdo de Adm¡s¡ón, que fue enviádo por correo electrónico a la persona denunciante, se le hizo

de conocim¡ento que contaba con un término de seis días hábiles para apoñar las pruebas que

estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, durante el proced¡miento de

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar
incumplimiento a la normativ¡dad en materia de bienestar ánimal, por lo que esta Entadad se

encuentra imposibil¡tada legalmente para continuarcon la investigación

La presente resolución, únicamente se circunscribe ál análisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvestigación y

alestud¡o de losdocumentos que ¡ñtegran elexpediente en elque se áctúa, porlo que el resultadode la misma
se emite en su contexto, indep€ndientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas com petenc ias.

Exped¡ente: PAoT-202r-2707-sPA 2117

No. Fol¡o: PAOT 05-300/200- -2021

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
iñstrumentoes de resolverse y se:

PRllilERO.- Téngáse po r conclu¡do el exped iente en elque se actúá, de conformidad con elarticulo 27 fracción
Vl,delaLeyOrgáñicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoTerritorialdelaCiudaddeMéxico. -
SEGtll{DO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
P,o( uradufla, p¿ra su archivo y resguárdo.---.------.----

TERCERO.' Notifíquese la presente Resolución á la persona denunciante.,

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, d€ protección y
Bienestar a Ios Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordénamiento Territoriál de la Ciudad de México,
con fundañento en el artículo 15 BtS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la procuraduria Ambiental y del
OrdenamientoTerritorialdelaCiudad de [4éx ico y 5t fracción XX desu Reglamento...- --------'.-.- .--.-
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